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1. Plazas Disponibles 

 

Segunda  Convocatoria Segunda etapa 

 

Dermatología (2 plazas) 

Medicina de Emergencias (4 plazas) 

Medicina Paliativa (1 plaza) 

Neurología (2 plazas) 

Psicología Clínica (2 plazas) 

 

Concurso Extraordinario 

 

Cardiología Pediátrica (1 plaza) 

Ginecología Oncológica (2 plazas) 

Hematología Pediátrica (1 plaza) 

Neonatología (2 plazas) 

Nefrología Pediátrica (1 plaza) 

Urología Pediátrica (1 plazas) 

 

2. Segunda Convocatoria Segunda etapa 

2.1. Disposiciones y requisitos para realizar la II etapa del Proceso de Selección y 

Admisión al PPEM.  

 

a) TODOS los participantes deben estar inscritos en el proceso de selección 2017-

2018 en las fechas señaladas, del 09 al 20 de enero 2017 (según la publicación).  

b) Examen de I etapa: TODOS deben tener aprobado el examen de la I etapa en el 

proceso de selección y admisión del año 2016 o del año 2017. El residente activo o 

especialista que realizó el examen de I etapa con el Proceso de Selección de la 

Universidad de Costa Rica no debe realizarlo.  

c) Hoja de evaluación: Los porcentajes a evaluar en la segunda etapa están 

disponibles en el ANEXO 1.  

d) Los documentos solicitados de la II etapa deberán ingresarse en el sistema web 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr con el usuario y la contraseña asignadas en el proceso 

de inscripción. El manual del usuario que se adjunta en el ANEXO 3, le guiará 

paso a paso en la inclusión de los documentos de la II etapa. La inclusión de estos 

se llevará a cabo del 5 de marzo (inicio 7 a.m.) al 9 de marzo (finaliza 3 p.m.) 

2018, durante este período el sistema estará disponible las 24 horas.  

e) La confrontación de los documentos ingresados en el sistema con los originales 

será en la Oficina de Posgrado del CENDEISSS del 12 al 16 de marzo 2018 en 

días hábiles, de 7:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 12:30 p.m. a 3:00 p.m. Los 

documentos se confrontarán según la cita solicitada por usted en el sistema web 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr 

 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr/


2.2. Requisitos obligatorios para la II etapa 

 

TODOS los profesionales que deseen participar en la II Convocatoria de la II etapa y 

el Concurso Extraordinario del Proceso de Selección y Admisión a los PPEM 2017 – 

2018 deben ingresar los documentos de segunda etapa del 5 de marzo (inicio 7 a.m.) 

al 9 de marzo (finaliza 3 p.m.) 2018 en el horario ya indicado. Después de la fecha y 

hora señaladas no se podrá recibir ninguna inscripción.  

 

El proceso de ingreso de los documentos de II etapa se divide en dos fases, ambas 

fases son indispensables para que su inscripción de II etapa sea aceptada. En ambas 

fases se realizará una revisión por parte de la dirección, para verificar que se cumpla 

con lo solicitado, si alguno incumple con las características requeridas será devuelto 

para la debida corrección. El proceso se da por concluido y aceptado una vez que el 

sistema indique el estado “Solicitud aprobada”  
 

I FASE: Ingreso de los documentos en el sitio web http://ingresoppem.ucr.ac.cr 
 

En el manual del usuario incluido en el ANEXO 3 podrá seguir paso a paso las 

instrucciones para el uso correcto del sistema.  

 

Estos documentos deberán ser escaneados de manera individual y deben contar con 

los siguientes requerimientos:  

 

 DEBEN estar en formato PDF (El sistema no aceptará otro formato).  

 DEBEN tener un tamaño igual o inferior a 4MB  

 Todo documento que requiera ser ingresado y esté en otro idioma diferente al 

español, deberá contar con la respectiva traducción OFICIAL al español (En el 

sistema hay un apartado que permite subir estas traducciones).  

 Toda información que se ingrese o se adjunte debe ser veraz y la omisión de 

información será considerada como tentativa de alteración al proceso de selección 

y, en consecuencia, estos documentos e información no serán tomados en cuenta 

para el proceso  

 La aceptación definitiva de la solicitud de admisión queda sujeta a la validez de la 

documentación presentada.  

 

A continuación se detallan los requisitos que se solicitan para la segunda etapa, los 

cuales fueron aprobados en la sesión No. 03-2016 celebrada el 13 de abril del 2016 

por la Comisión del Programa de Posgrado en Especialidades Médicas, en referencia 

al Reglamento del Programa de Posgrado en Especialidades Médicas, artículo 6 

inciso h.   

2.3. Detalle de los requisitos y forma de evaluarlos  

 

2.3.1. INFORMACIÓN PERSONAL   

  

Debe verificar que la información que ya existe en el sistema sea correcta, si no es así 

deberá modificarla.   

  

En el caso de los extranjeros deberán solicitar a la Caja Costarricense de Seguro 

Social una certificación en donde indique el número de asegurado.   



  

2.3.2. ESTUDIOS FORMALES   

  

 TÍTULO DE INCORPORACIÓN (no certificación) del Colegio 

Profesional respectivo: en el caso de los especialistas deberán adjuntar los 

dos títulos, la incorporación como médico general y como especialista.  

 

Si el participante está actualmente realizando el servicio social, deberá 

adjuntar una constancia la cual debe incluir los datos personales (nombre 

completo y número de cédula) y la fecha de conclusión del mismo 

incluyendo el período de vacaciones, deberá ser emitida por la Oficina de 

Recursos Humanos en donde se encuentre realizándolo.   

  

 TÍTULO DE LICENCIATURA DE LA CARRERA RESPECTIVA: 

título universitario de licenciatura en la disciplina correspondiente. 

Aquellos estudiantes que no tuvieran aún el título universitario, deberán 

presentar una certificación de la Universidad respectiva que acredite que el 

estudiante se encuentra egresado, el grado académico que le será otorgado 

y la fecha en que se hará efectiva la entrega del título.  Aquellos que 

presentan esta certificación deberán presentar el original y una copia de su 

título si quedarán elegibles, de los contrario no se permitirá su ingreso (Se 

deberá entregar 5 días hábiles después de recibido) 

 

 TÍTULO DE ESPECIALISTA: para los especialistas que concursan 

deberán presentar el título que los acredita como tal, si no se le ha 

entregado, deberá presentar una constancia del Sistema de Estudios de 

Posgrado que indique la especialidad realizada y la fecha de conclusión de 

la misma.  Aquellos que presentan esta certificación deberán presentar el 

original y una copia de su título si quedarán elegibles, de los contrario no 

se permitirá su ingreso (Se deberá entregar 5 días hábiles después de 

recibido) 

 

Los estudiantes activos del Programa deberán presentar una constancia 

emitida por el Sistema de Estudios de Posgrado (SEP) en la que indique la 

especialidad que cursa y la fecha de finalización de la misma.   

  

 CERTIFICACIÓN DE NOTAS (no constancia): de las notas del total de 

los cursos MATRICULADOS, APROBADOS Y REPROBADOS durante 

la carrera universitaria, incluyendo el internado rotatorio con promedio 

ponderado de notas (no se recibirá si no viene con promedio ponderado). 

Los especialistas también deberán adjuntar sus calificaciones como 

especialista.   

 



2.3.3. EDUCACIÓN CONTINUA   

  

Constituye el proceso educativo de actualización continua, realizado a través 

de un conjunto de actividades educativas cuya finalidad es mantener, 

desarrollar o incrementar los conocimientos, habilidades técnicas que mejoren 

el quehacer profesional y hagan posible los servicios de calidad a la 

población.  

   

 Tiene un valor máximo de 5%.  

 Se otorgará 1 punto por cada 40 horas de aprovechamiento.  

 Los cursos deberán ser del área de medicina o psicología según 

corresponda.   

 Los certificados que tendrán validez para puntaje serán los realizados 

después del egreso de la carrera de licenciatura (momento en que se haya 

cumplido con todos los cursos y requisitos exigidos por la carrera).   

 Únicamente se otorgará puntaje a los certificados de aprovechamiento, 

si el certificado no lo indica no podrá considerarse para efectos de puntaje.  

No se considerarán certificados que únicamente digan aprobado. 

 El certificado deberá especificar el número total de horas (no puntaje para 

recertificación) si no lo indica no podrá considerarse para efectos de 

puntaje.   

 Las pasantías deberán tener una vigencia máxima de 10 años.  

 Los títulos de formación académica como maestrías u otras especialidades 

no son válidas para puntaje.   

 El Curso de Ética Médica del Colegio de Médicos y Cirujanos no será 

tomado en cuenta para puntaje por ser un requisito obligatorio de 

incorporación.  

 Los cursos que requieren actualizarse cada cierto tiempo (Ejemplo: B.L.S.  

(Basic Life Support), A.C.L.S. (Advanced Cardiac Life Support), P.A.L.S. 

(Pediatric Advanced Life Support, Buenas Prácticas Clínicas, etc.), tienen 

que encontrarse con la vigencia correspondiente al momento de incluirlos 

en el sistema.  

 Los cursos que se encuentren repetidos serán tomados en cuenta para 

puntaje una única vez.  

 

2.3.4. PUBLICACIONES   

  

En este apartado se reconoce el impulso de investigación que culmina en una 

publicación reconocida en la Comunidad Científica.  

  

 Tiene un valor máximo de 5%.  

 Cada publicación tiene un valor de 1%.   

 

Los artículos en revistas científicas deben cumplir con al menos una de las 

siguientes condiciones:  

  

 La revista científica debe estar indizada en el catálogo Latindex  

 Deberá encontrarse indizada en bases de datos selectivas: SciELO, 

Directory of Open Access Journals (DOAJ) (con sello de calidad) y 

RedALyC.  

 Revistas con factor de impacto mayor a 1 o Índice H mayor a 15.  

http://smi.co.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=6:b-l-s-basic-life-support&catid=10:cursos-de-la-aha
http://smi.co.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=6:b-l-s-basic-life-support&catid=10:cursos-de-la-aha
http://smi.co.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=6:b-l-s-basic-life-support&catid=10:cursos-de-la-aha
http://smi.co.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=5:a-c-l-s-advanced-cardiac-life-support&catid=10:cursos-de-la-aha
http://smi.co.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=8:p-a-l-s-pediatric-advanced-life-support&catid=10:cursos-de-la-aha
http://smi.co.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=8:p-a-l-s-pediatric-advanced-life-support&catid=10:cursos-de-la-aha


 

Todos sin excepción deberán contar con un documento que indique alguna de 

las condiciones anteriormente mencionadas para que sea válido para puntaje, 

deberá escanearse y subir junto con el artículo completo con portada.  

Los capítulos en libros serán revisados y valorados por el coordinador de cada 

especialidad y deberán contar con un Consejo Editorial que garantice la 

calidad de la investigación científica.  

  

No se aceptarán publicaciones de folletos, antologías, artículos periodísticos, 

resúmenes de trabajos libres presentados en congresos.  

  

2.3.5. IDIOMA   

  

Este apartado pretende reconocer el manejo técnico de idiomas distintos al 

materno. Al lenguaje materno no se le asignará puntaje.   

  

 Tiene un valor máximo de 2%.   

 Cada idioma tendrá un valor de 1%.  

 Se recibirá únicamente certificación (NO título) de idiomas con un 

máximo de dos años de haber sido emitida.   

 Las personas cuyo idioma materno sea diferente al español deberán 

presentar una certificación del dominio completo del español, emitida por 

alguna de las Instituciones Nacionales que se indican más adelante.  

 Se aceptarán únicamente los siguientes idiomas: inglés, francés, italiano, 

alemán, portugués y mandarín.   

 A otras formas de comunicación como el LESCO o lenguajes informáticos 

no se les asignará puntaje.   

 Para los siguientes idiomas: francés, italiano, alemán, portugués y 

mandarín, solamente tendrán validez aquellas certificaciones emitidas 

por las siguientes Instituciones Nacionales:  

 

 Instituciones de Educación Superior Estatales 

(UCRȤUNAȤITCRȤUNED)   

 Centro Cultural Costarricense Norteamericano   

 Centro Cultural Británico   

 Alianza Francesa   

 Instituto Dante Alighieri   

 Centro de Estudios Brasileiros   

 Instituto Goethe   

 

 Para el idioma inglés tendrá validez únicamente la presentación de la 

certificación del TOEIC, TOEFL, ELAE y IELTS, en un nivel igual o 

mayor a B2.  

 Cualquier otra certificación (nacional o extranjera) del dominio del idioma 

deberá estar avalada por las Instituciones anteriormente indicadas.  

 Será considerado como dominio técnico la certificación con un nivel 

mínimo de intermedio (cuando así lo indique la certificación) o B2 en 

adelante.  

 

 



II FASE: Confrontación de los documentos ingresados en el sistema con los 

originales  

 

Esta fase consiste en que el interesado o la persona que autorice (mediante una carta) 

presenten los documentos que fueron previamente ingresados en el sistema a fin de 

realizar la confrontación de éstos con los originales, si alguno de los documentos falta 

no podrá llevarse a cabo la confrontación y será devuelto. Recuerde que ambas fases 

son necesarias para completar la inscripción de la II etapa.  

 

Esta confrontación se realizará en el CENDEISSS 12 al 16 de marzo 2018 en días 

hábiles, de 7:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 12:30 p.m. a 3:00 p.m. Los documentos se 

confrontarán según la cita solicitada por usted en el sistema web 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr 

 

Las citas se podrán solicitar en el sistema al concluir el proceso de inclusión de los 

documentos, si por alguna razón sus documentos son devueltos para realizar algún 

cambio deberá realizar los cambios y solicitar nuevamente una cita (la asignada 

anteriormente ya no será válida).  Únicamente se atenderá a las personas el día y hora 

de la cita solicitada.  

 

3. Concurso Extraordinario 

3.1. Disposiciones y requisitos para realizar la  inscripción a al Proceso de Selección 

Admisión al PPEM.  

 

a) Para poder participar en el concurso extraordinario, TODOS los participantes 

deben contar con el título de Especialista según lo que corresponda.  Aquellos 

participantes que hayan concluido el plan de estudios pero al día de la inscripción 

no cuenten con el título respectivo deberán presentar una constancia de que 

finalizó el plan de estudios. 

b) Hoja de evaluación: Los porcentajes a evaluar en la segunda etapa están 

disponibles en el ANEXO 1.  

c) Los documentos solicitados de la II etapa deberán ingresarse en el sistema web 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr con el usuario y la contraseña asignadas en el 

proceso de inscripción. El manual del usuario que se adjunta en el ANEXO  2, le 

guiará paso a paso en la inclusión de los documentos para la inscripción al 

proceso de selección. La inclusión de estos se llevará a cabo del 26 de febrero 

(inicio 7 a.m.) al 02 de marzo (finaliza 3 p.m.) 2018, durante este período el 

sistema estará disponible las 24 horas.  

 

3.1.1. INSCRIPCIÓN 

 

Para la inscripción usted deberá ingresar al siguiente sitio web 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr para dar inicio con el proceso. 

 

En los siguientes enlaces podrá encontrar los tutoriales del uso del Sistema: 

 

Paso 1: https://www.youtube.com/watch?v=bofP4wHE5yI 

Paso 2: https://www.youtube.com/watch?v=knu50MuwbOs 

Paso 3: https://www.youtube.com/watch?v=9rAQp72t_zo 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr/


 

3.1.2. REQUISITOS OBLIGATORIOS 

 

a) Completar el formulario de inscripción con información veraz. 

b) Los documentos solicitados son de ingreso obligatorio, por lo que 

deberán escanearse de manera individual y subirse al sistema. 

c) Estos documentos deben contar con los siguientes requerimientos: 

 

 Deberán estar en formato pdf 

 Deberán contar con un tamaño inferior a los 2MB 

 La fotografía debe tener un tamaño inferior a los 2 MB y deberá estar 

en formato png o jpg 

 

3.1.3. LISTA DE REQUISITOS 

 

a) Pago de derecho de participación. Todo profesional que desee 

participar en el proceso de selección del PPEM para ingresar en el año 

2018, deberá pagar 30.000 (treinta mil colones), del 26 de febrero al 2 

de marzo 2018. 

 

El pago se hará vía depósito bancario, o bien transferencia electrónica en 

el BANCO NACIONAL DE COSTA RICA, en la cuenta 

No100Ȥ01Ȥ080Ȥ000980Ȥ6, de la Universidad de Costa Rica. En el recibo 

deberá anotarse: “CEȤ2209 y el nombre del aspirante”.  Si desea 

hacerlo por medio de SINPE la cuenta cliente de la UCR es: 

15108010010009801, cedula jurídica 4Ȥ000Ȥ042149. 

 

El recibo de depósito deberá ser escaneado y subirlo a la plataforma web 

(https://ingresoppem.ucr.ac.cr). 

 

b) Una foto tamaño pasaporte, tomada de frente, reciente (menos de 6 

meses) en traje formal. 

 

c) Cedula de identidad o “residencia de libre condición”, legible y al día, 

por ambos lados (no puede estar vencida). 

 

d) Título de medicina general  

 

Del 26 de febrero al 2 de marzo 2018 estos requisitos serán revisados y 

validados por la Dirección del PPEM para verificar que se cumpla con lo 

solicitado. Si alguno de estos incumple con las características solicitadas 

será devuelto para la debida corrección.  

 

El proceso de selección se da por concluido y aceptado una vez que usted 

reciba por correo electrónico la notificación de “estado: aprobado”. 

 

 

https://ingresoppem.ucr.ac.cr/


3.1.4. PROCESO INSCRIPCIÓN II ETAPA 

 

a) Hoja de evaluación: Los porcentajes a evaluar en la segunda etapa están 

disponibles en el ANEXO 1.  

b) Los documentos solicitados de la II etapa deberán ingresarse en el 

sistema web http://ingresoppem.ucr.ac.cr con el usuario y la contraseña 

asignadas en el proceso de inscripción. El manual del usuario que se 

adjunta en el ANEXO 3, le guiará paso a paso en la inclusión de los 

documentos de la II etapa. La inclusión de estos se llevará a cabo del 5 

de marzo (inicio 7 a.m.) al 9 de marzo (finaliza 3 p.m.) 2018, durante 

este período el sistema estará disponible las 24 horas.  

c) La confrontación de los documentos ingresados en el sistema con los 

originales será en la Oficina de Posgrado CENDEISSS del 12 al 16 de 

marzo en días hábiles, de 7:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 12:30 p.m. a 3:00 

p.m. Los documentos se confrontarán según la cita solicitada por usted 

en el sistema web http://ingresoppem.ucr.ac.cr 

3.2. Requisitos obligatorios para la II etapa 

 

TODOS los profesionales que deseen participar en la II Convocatoria de la II etapa 

y el Concurso Extraordinario del Proceso de Selección y Admisión a los PPEM 

2017 – 2018 deben ingresar los documentos de segunda etapa del 5 de marzo (inicio 

7 a.m.) al 9 de marzo (finaliza 3 p.m.) 2018 en el horario ya indicado. Después de 

la fecha y hora señaladas no se podrá recibir ninguna inscripción.  

 

El proceso de ingreso de los documentos de II etapa se divide en dos fases, ambas 

fases son indispensables para que su inscripción de II etapa sea aceptada. En ambas 

fases se realizará una revisión por parte de la dirección, para verificar que se cumpla 

con lo solicitado, si alguno incumple con las características requeridas será devuelto 

para la debida corrección. El proceso se da por concluido y aceptado una vez que el 

sistema indique el estado “Solicitud aprobada”  
 

 

I FASE: Ingreso de los documentos en el sitio web http://ingresoppem.ucr.ac.cr 
 

En el manual del usuario incluido en el ANEXO 3 podrá seguir paso a paso las 

instrucciones para el uso correcto del sistema.  

 

Estos documentos deberán ser escaneados de manera individual y deben contar con 

los siguientes requerimientos:  

 

 DEBEN estar en formato PDF (El sistema no aceptará otro formato).  

 DEBEN tener un tamaño igual o inferior a 4MB  

 Todo documento que requiera ser ingresado y esté en otro idioma diferente al 

español, deberá contar con la respectiva traducción OFICIAL al español (En el 

sistema hay un apartado que permite subir estas traducciones).  

 Toda información que se ingrese o se adjunte debe ser veraz y la omisión de 

información será considerada como tentativa de alteración al proceso de selección 

y, en consecuencia, estos documentos e información no serán tomados en cuenta 

para el proceso  

http://ingresoppem.ucr.ac.cr/


 La aceptación definitiva de la solicitud de admisión queda sujeta a la validez de la 

documentación presentada.  

 

A continuación se detallan los requisitos que se solicitan para la segunda etapa, los 

cuales fueron aprobados en la sesión No. 03-2016 celebrada el 13 de abril del 2016 

por la Comisión del Programa de Posgrado en Especialidades Médicas, en 

referencia al Reglamento del Programa de Posgrado en Especialidades Médicas, 

artículo 6 inciso h.   

 

3.3. Detalle de los requisitos y forma de evaluarlos  

 

3.3.1. INFORMACIÓN PERSONAL   

  

Debe verificar que la información que ya existe en el sistema sea correcta, si no es así 

deberá modificarla.   

  

En el caso de los extranjeros deberán solicitar a la Caja Costarricense de Seguro 

Social una certificación en donde indique el número de asegurado.   

  

3.3.2. ESTUDIOS FORMALES   

  

 TÍTULO DE INCORPORACIÓN (no certificación) del Colegio 

Profesional respectivo: en el caso de los especialistas deberán adjuntar los 

dos títulos, la incorporación como médico general y como especialista.  

 

Si el participante está actualmente realizando el servicio social, deberá 

adjuntar una constancia la cual debe incluir los datos personales (nombre 

completo y número de cédula) y la fecha de conclusión del mismo 

incluyendo el período de vacaciones, deberá ser emitida por la Oficina de 

Recursos Humanos en donde se encuentre realizándolo.   

  

 TÍTULO DE LICENCIATURA DE LA CARRERA RESPECTIVA: 

título universitario de licenciatura en la disciplina correspondiente. 

Aquellos estudiantes que no tuvieran aún el título universitario, deberán 

presentar una certificación de la Universidad respectiva que acredite que el 

estudiante se encuentra egresado, el grado académico que le será otorgado 

y la fecha en que se hará efectiva la entrega del título.  Aquellos que 

presentan esta certificación deberán presentar el original y una copia de su 

título si quedarán elegibles, de los contrario no se permitirá su ingreso (Se 

deberá entregar 5 días hábiles después de recibido) 

 

 TÍTULO DE ESPECIALISTA: para los especialistas que concursan 

deberán presentar el título que los acredita como tal, si no se le ha 

entregado, deberá presentar una constancia del Sistema de Estudios de 

Posgrado que indique la especialidad realizada y la fecha de conclusión de 

la misma.  Aquellos que presentan esta certificación deberán presentar el 

original y una copia de su título si quedarán elegibles, de los contrario no 

se permitirá su ingreso (Se deberá entregar 5 días hábiles después de 

recibido) 

 



Los estudiantes activos del Programa deberán presentar una constancia 

emitida por el Sistema de Estudios de Posgrado (SEP) en la que indique la 

especialidad que cursa y la fecha de finalización de la misma.   

  

 CERTIFICACIÓN DE NOTAS (no constancia): de las notas del total de 

los cursos MATRICULADOS, APROBADOS Y REPROBADOS durante 

la carrera universitaria, incluyendo el internado rotatorio con promedio 

ponderado de notas (no se recibirá si no viene con promedio ponderado). 

Los especialistas también deberán adjuntar sus calificaciones como 

especialista.   

 

3.3.3. EDUCACIÓN CONTINUA   

  

Constituye el proceso educativo de actualización continua, realizado a través 

de un conjunto de actividades educativas cuya finalidad es mantener, 

desarrollar o incrementar los conocimientos, habilidades técnicas que mejoren 

el quehacer profesional y hagan posible los servicios de calidad a la 

población.  

   

 Tiene un valor máximo de 5%.  

 Se otorgará 1 punto por cada 40 horas de aprovechamiento.  

 Los cursos deberán ser del área de medicina o psicología según 

corresponda.   

 Los certificados que tendrán validez para puntaje serán los realizados 

después del egreso de la carrera de licenciatura (momento en que se haya 

cumplido con todos los cursos y requisitos exigidos por la carrera).   

 Únicamente se otorgará puntaje a los certificados de aprovechamiento, 

si el certificado no lo indica no podrá considerarse para efectos de puntaje.  

No se considerarán certificados que únicamente digan aprobado. 

 El certificado deberá especificar el número total de horas (no puntaje para 

recertificación) si no lo indica no podrá considerarse para efectos de 

puntaje.   

 Las pasantías deberán tener una vigencia máxima de 10 años.  

 Los títulos de formación académica como maestrías u otras especialidades 

no son válidas para puntaje.   

 El Curso de Ética Médica del Colegio de Médicos y Cirujanos no será 

tomado en cuenta para puntaje por ser un requisito obligatorio de 

incorporación.  

 Los cursos que requieren actualizarse cada cierto tiempo (Ejemplo: B.L.S.  

(Basic Life Support), A.C.L.S. (Advanced Cardiac Life Support), P.A.L.S. 

(Pediatric Advanced Life Support, Buenas Prácticas Clínicas, etc.), tienen 

que encontrarse con la vigencia correspondiente al momento de incluirlos 

en el sistema.  

 Los cursos que se encuentren repetidos serán tomados en cuenta para 

puntaje una única vez.  

 

3.3.4. PUBLICACIONES   

  

En este apartado se reconoce el impulso de investigación que culmina en una 

publicación reconocida en la Comunidad Científica.  

  

http://smi.co.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=6:b-l-s-basic-life-support&catid=10:cursos-de-la-aha
http://smi.co.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=6:b-l-s-basic-life-support&catid=10:cursos-de-la-aha
http://smi.co.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=6:b-l-s-basic-life-support&catid=10:cursos-de-la-aha
http://smi.co.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=5:a-c-l-s-advanced-cardiac-life-support&catid=10:cursos-de-la-aha
http://smi.co.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=8:p-a-l-s-pediatric-advanced-life-support&catid=10:cursos-de-la-aha
http://smi.co.cr/index.php?option=com_content&view=article&id=8:p-a-l-s-pediatric-advanced-life-support&catid=10:cursos-de-la-aha


 Tiene un valor máximo de 5%.  

 Cada publicación tiene un valor de 1%.   

 

Los artículos en revistas científicas deben cumplir con al menos una de las 

siguientes condiciones:  

  

 La revista científica debe estar indizada en el catálogo Latindex  

 Deberá encontrarse indizada en bases de datos selectivas: SciELO, 

Directory of Open Access Journals (DOAJ) (con sello de calidad) y 

RedALyC.  

 Revistas con factor de impacto mayor a 1 o Índice H mayor a 15.  

 

Todos sin excepción deberán contar con un documento que indique alguna de 

las condiciones anteriormente mencionadas para que sea válido para puntaje, 

deberá escanearse y subir junto con el artículo completo con portada.  

Los capítulos en libros serán revisados y valorados por el coordinador de cada 

especialidad y deberán contar con un Consejo Editorial que garantice la 

calidad de la investigación científica.  

  

No se aceptarán publicaciones de folletos, antologías, artículos periodísticos, 

resúmenes de trabajos libres presentados en congresos.  

  

3.3.5. IDIOMA   

  

Este apartado pretende reconocer el manejo técnico de idiomas distintos al 

materno. Al lenguaje materno no se le asignará puntaje.   

  

 Tiene un valor máximo de 2%.   

 Cada idioma tendrá un valor de 1%.  

 Se recibirá únicamente certificación (NO título) de idiomas con un 

máximo de dos años de haber sido emitida.   

 Las personas cuyo idioma materno sea diferente al español deberán 

presentar una certificación del dominio completo del español, emitida por 

alguna de las Instituciones Nacionales que se indican más adelante.  

 Se aceptarán únicamente los siguientes idiomas: inglés, francés, italiano, 

alemán, portugués y mandarín.   

 A otras formas de comunicación como el LESCO o lenguajes informáticos 

no se les asignará puntaje.   

 Para los siguientes idiomas: francés, italiano, alemán, portugués y 

mandarín, solamente tendrán validez aquellas certificaciones emitidas por 

las siguientes Instituciones Nacionales:  

 

 Instituciones de Educación Superior Estatales 

(UCRȤUNAȤITCRȤUNED)   

 Centro Cultural Costarricense Norteamericano   

 Centro Cultural Británico   

 Alianza Francesa   

 Instituto Dante Alighieri   

 Centro de Estudios Brasileiros   

 Instituto Goethe   

 



 Para el idioma inglés tendrá validez únicamente la presentación de la 

certificación del TOEIC, TOEFL, ELAE y IELTS, en un nivel igual o 

mayor a B2.  

 Cualquier otra certificación (nacional o extranjera) del dominio del idioma 

deberá estar avalada por las Instituciones anteriormente indicadas.  

 Será considerado como dominio técnico la certificación con un nivel 

mínimo de intermedio (cuando así lo indique la certificación) o B2 en 

adelante.  

 

 

II FASE: Confrontación de los documentos ingresados en el sistema con los 

originales  

 

Esta fase consiste en que el interesado o la persona que autorice (mediante una carta) 

presenten los documentos que fueron previamente ingresados en el sistema a fin de 

realizar la confrontación de éstos con los originales, si alguno de los documentos falta 

no podrá llevarse a cabo la confrontación y será devuelto. Recuerde que ambas fases 

son necesarias para completar la inscripción de la II etapa.  

 

Esta confrontación se realizará en el CENDEISSS 12 al 16 de marzo 2018 en días 

hábiles, de 7:30 a.m. a 11:30 a.m. y de 12:30 p.m. a 3:00 p.m. Los documentos se 

confrontarán según la cita solicitada por usted en el sistema web 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr 

 

Las citas se podrán solicitar en el sistema al concluir el proceso de inclusión de los 

documentos, si por alguna razón sus documentos son devueltos para realizar algún 

cambio deberá realizar los cambios y solicitar nuevamente una cita (la asignada 

anteriormente ya no será válida).  Únicamente se atenderá a las personas el día y hora 

de la cita solicitada.  

 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr/


4. CRONOGRAMA 

 

Fecha Actividad Lugar Horario 

Del 26 de febrero al 02 

de marzo 2018 

Inscripción para aspirantes 

concurso extraordinario 

Sistema web 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr 

Inicio 7 a.m. del 26 de febrero y finaliza a las 3:00 p.m. 

del 02 de marzo. El Sistema se encuentra disponible las 

24 horas en ese período.  

Del 5 al 9 de marzo 

2018 
Inscripción II etapa 

Sistema web 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr 

 

Inicio 7 a.m. del 5 de marzo y finaliza a las 3:00 p.m. del 

9 de marzo. El Sistema se encuentra disponible las 24 

horas en ese período.  

Del 12 al 16 de marzo 

2018 

Citas para confrontación de 

documentos (Originales contra 

documentos escaneados) 

CENDEISSS 

Lunes a Jueves de 7:30 a.m. a 12:00 md y de 1:00 a 3:30 

p.m. y viernes de 7:30 a.m. a 12:00 md y de 1:00 a 2:30 

p.m. 

Del 2 al 18 de abril 

2018 
Exámenes de II etapa 

www.cendeisss.sa.cr 

www.sep.ucr.ac.cr 
Se indican lugares y fechas en esta publicación 

4 de mayo 2018 
Divulgación de I notas 

preliminares II etapa 

Sistema web 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr 

 

Se divulgará información 

importante en las páginas  

www.cendeisss.sa.cr 

www.sep.ucr.ac.cr 

Después de las 6 p.m. 

Del 7 al 11 de mayo 

2018 

I período de revisión y 

presentación de I apelación de 

examen de II etapa 

Sistema web 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr 

Inicio 7 a.m. del 7 de mayo y finaliza a las 3:00 p.m. del 

11 de mayo. El Sistema se encuentra disponible las 24 

horas en ese período.  

1 de junio 2018 
Divulgación de II notas 

preliminares II etapa 

Sistema web 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr 

 

Se divulgará información 

importante en las páginas  

www.cendeisss.sa.cr 

www.sep.ucr.ac.cr 

Después de las 6 p.m. 

Del 4 al 8 de junio 

2018 

II período de revisión de 

examen y presentación de II 

apelación de II etapa 

Sistema web 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr 

 

Inicio 7 a.m. del 4 de junio y finaliza a las 3:00 p.m. del 8 

de junio. El Sistema se encuentra disponible las 24 horas 

en ese período.  

22 de junio 2018 
Publicación final de resultados 

II etapa 

Sistema web 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr 

 

Se divulgará información 

importante en las páginas  

www.cendeisss.sa.cr 

www.sep.ucr.ac.cr 

Después de las 6 p.m. 

 

http://ingresoppem.ucr.ac.cr/
http://ingresoppem.ucr.ac.cr/
http://ingresoppem.ucr.ac.cr/
http://ingresoppem.ucr.ac.cr/
http://ingresoppem.ucr.ac.cr/
http://ingresoppem.ucr.ac.cr/
http://ingresoppem.ucr.ac.cr/


NOTAS IMPORTANTES  

 

1. Las evaluaciones se realizarán solamente en las fechas y horas indicadas y no se admitirá a quienes se 

presenten después de la hora señalada (ANEXO 4).  

 

2. En el ANEXO # 5 se encuentra la bibliografía, con temarios suministrados por los coordinadores de 

cada una de esas especialidades. Si la especialidad de su interés no se encuentra en esta lista deberá 

contactar al coordinador respectivo 

 

3. Durante las pruebas, los equipos electrónicos deberán permanecer apagados.  

 

4. El ingreso a cada especialidad dependerá de la nota mínima que el aspirante obtenga en la segunda 

etapa del proceso; la cual deber ser al menos igual o mayor de 7.00 (en una escala de 0 a 10.00), para 

ser considerado elegible académicamente.  
 

5. Las plazas de residentes se asignarán a los médicos elegibles académicamente según la nota obtenida 

en este proceso y siguiendo el orden de mayor a menor, hasta agotar la existencia de plazas y que 

cumplan con los requisitos de la Caja (ver “Condiciones de la CCSS para ingresar al PPEM de la 

UCR”).  

 

6. Los aspirantes elegibles académicamente que no hayan logrado obtener una plaza de residente, 

continuarán siendo elegibles mientras no sea publicada la lista final de elegibles del período siguiente. 

No se puede guardar la nota de la II etapa para el año siguiente.  

 

7. Se les recomienda ingresar los documentos lo más pronto posible y no dejarlo para los 3 últimos días, 

a fin de evitar problemas con el sistema a último momento.  
 

8. El Programa de Posgrado en Especialidades Médicas hace la prevención a los participantes del 

concurso extraordinario de que al momento del ingreso a la especialidad debe haber cumplido con el 

requisito de presentar el título original que la acredita como Especialista en el área respectiva.  De no 

presentar el mismo en el momento correspondiente no se le podrá autorizar el ingreso a la 

especialidad.   

 

 

CONDICIONES DE LA CCSS PARA INGRESAR AL PPEM DE LA UCR  

 

 Los médicos especialistas que deseen realizar una especialidad afín o dependiente de la que ya poseen 

(conocida como subespecialidad) deben:  

 

Haber realizado el año de Servicio Social Obligatorio, estipulado en la reforma de la Ley Nº 7559, 

publicado en La Gaceta Nº 228, del miércoles 26 de noviembre del 2014: REFORMA DE LA LEY, 

SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO PARA PROFESIONALES EN CIENCIAS DE LA SALUD: 

“… El profesional en medicina que haya concluido una especialidad deberá realizar el servicio social 

obligatorio, para que su especialidad sea reconocida por parte de los colegios profesionales, en cuyo 

caso se requerirá participar en sorteo de servicio social obligatorio de la especialidad correspondiente, 

previo a su ejercicio y reconocimiento por parte de los colegios profesionales.”  

 



 Adicionalmente según lo estipulado en el Reglamento que regula la relación del Residente y su 

compromiso como especialista en Ciencias de la Salud con la Caja Costarricense de Seguro Social por 

medio del Sistema de Estudios de Posgrados de la Universidad de Costa Rica, aprobado por La Junta 

Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, en el artículo 27º de la sesión 8485, celebrada el 

16 de diciembre de 2010, que indica:  

 
Artículo 14.—De las Especialidades subsecuentes: La Caja se reservará el derecho de otorgar plazas para 

segundas o terceras especialidades, para residentes o especialistas, con base en la idoneidad de requisitos y las 

necesidades de especialistas que la institución defina, según estudios técnicos realizados y debidamente aprobados 

por la Gerencia Médica. La Caja dará a conocer las necesidades cuando exista el requerimiento para ingresar a la 

especialidad subsecuente, el cual deberá estar debidamente sustentado.  

 

 La CCSS definirá cada año el número de plazas disponibles para que los médicos que están “elegibles 

académicamente” puedan ingresar al PPEM de la UCR; al igual que su distribución de acuerdo a la 

especialidad y a las necesidades definidas por esta Institución.  

 

 Toda persona que va a trabajar en la CCSS, debe aprobar las pruebas y las entrevistas aplicadas por el 

Equipo Interdisciplinario de Selección (EIS). Los profesionales que ya lo aprobaron y son 

trabajadores activos de la CCSS, no deben realizarlas. Si tiene 6 meses o más de no laborar para la 

CCSS, deberá realizarlas nuevamente.  

 

 Los profesionales que anteriormente han trabajado para la CCSS y se retiraron por más de un año, 

deben realizar los trámites de reingreso a la misma, según la Normativa existente. Mientras no esté 

aprobado el reingreso, no se podrá nombrar como residente del PPEM. 

 
 Mediante oficio GM-MDA-33355-2017 del 11 de diciembre del 2017: La Gerencia NO avala la 

continuidad de estudios para los especialistas que concluyen Servicio Social o que concluyen 

formación como Médicos Internistas. (Anexo 7)  

 
 Se acata la disposición bajo el Convenio existente entre la Caja Costarricense de Seguro Social y la 

Universidad de Costa Rica.  

 

 



ANEXO 1 

PORCENTAJES A EVALUAR EN LA SEGUNDA ETAPA 

 

 

CONCEPTO VALOR 

1. Conocimientos Médicos (Examen escrito, oral, práctico). Esto 

será definido por cada Comité Director. (Ver Anexo 6) 
76%  

2. Entrevista  12%  

3. Publicaciones Médicas Científicas en Revista Médicas  5%  

4. Cursos de Educación Continua  5%  

5. Idiomas  2%  

 



 

 

 

Anexo 2 

MINIGUÍA DEL ASPIRANTE I ETAPA 

 

 

 

 

 

 

 
UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

GUÍA RÁPIDA -ASPIRANTE 

 

Solicitud de Ingreso al programa de Posgrado en Especialidades Médicas  

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

GUÍA RÁPIDA -ASPIRANTE 

 

Solicitud de Ingreso al  

Programa de Posgrado en Especialidades Médicas 

 



 

 

SOLICITAR USUARIO .............................................................................................................................................. 3 

SOLICITAR CLAVE ................................................................................................................................................... 4 

INGRESAR..............................................................................................................................................................5 

CREAR UN REGISTRO DE INSCRIPCIÓN ................................................................................................................... 5 

INGRESAR REQUISITOS .......................................................................................................................................... 8 

ENVIAR INSCRIPCIÓN PARA REVISIÓN. ............................................................................................................... 10 

CORRECCIÓN DE LA  INSCRIPCIÓN CUANDO FUE DEVUELTA. ............................................................................... 11 

INSCRIPCIÓN APROBADA..................................................................................................................................... 13 

 
 

 

a) Se ingresa la siguiente dirección en el navegador Web: https://ingresoppem.ucr.ac.cr/ b) En la pantalla de ingreso, se 

presiona click en el botón “Solicitar usuario”.  

 
Ilustración 1. Pantalla de ingreso.  

c)En el formulario de solicitud de usuario, se ingresan los datos personales solicitados y el código de verificación y 

posteriormente se presiona click en el botón “Aceptar”. Se enviará automáticamente una notificación con el usuario y 

una contraseña temporal al correo brindado.  

https://ingresoppem.ucr.ac.cr/


 

Ilustración 2. Formulario de solicitud de usuario  
 

 

a) Se ingresa la siguiente dirección en el navegador Web: https://ingresoppem.ucr.ac.cr/ b) En la pantalla de ingreso, se 

presiona click en el botón “Olvidé mi clave”.  

 

 
Ilustración 3. Pantalla de ingreso.  

c)En el formulario de solicitud de clave, se ingresan los datos personales solicitados y posteriormente se presiona click en el 

botón “Aceptar”. Se enviará automáticamente una notificación con el usuario y una contraseña temporal al correo 

brindado.  

https://ingresoppem.ucr.ac.cr/


 

Ilustración 4. Formulario de solicitud de clave.  
 

 

a) Se ingresa la siguiente dirección en el navegador Web: https://ingresoppem.ucr.ac.cr/  

b)En la pantalla de ingreso, se digita el usuario y clave proporcionados por medio del correo electrónico al solicitar el usuario 

(ver sección Solicitar Clave) y posteriormente se presiona click en el botón “Ingresar”.  

 
 

Ilustración 5. Pantalla de ingreso (con los datos de usuario y contraseña)  

 

a)Una vez que se haya logrado ingresar al sistema (ver sección Ingresar), se puede apreciar en el Menú principal de 

inscripción que el usuario conectado corresponde al digitado en la pantalla de ingreso. Además el sistema comunica que 

no se ha creado un registro de inscripción, posteriormente se presiona click en el botón “Crear”.  

https://ingresoppem.ucr.ac.cr/


 
 

 
Ilustración 6. Menú Principal de inscripción  

b) Una vez en el formulario de registro de inscripción, se proporciona los datos iniciales en la recuadro amarillo.  

 

 
Ilustración 7. Formulario de Inscripción (Datos iniciales)  

c) Una vez completados todos los datos iniciales en el recuadro amarillo, el sistema mostrará las demás secciones 
 

 

 

 

 

 

 



 

Ilustración 8. Formulario  de Inscripción (Completo)  
 

d)Se completan los demás secciones del formulario (la mayoría de campos son obligatorios) y se presiona click en el botón 

“Guardar inscripción”. Nota: Si algún campo requerido está vacío o el dato ingresado presenta algún problema, el 

sistema muestra una ventana emergente con un mensaje del error detallado e indicando con fondo rojo los campos que 

presentaron el problema.  

 



 
Ilustración 9. Formulario  de Inscripción (ventana emergente de errores)  

Una vez que se haya completado todos los campos correctamente, finalmente se salva la inscripción con un click en 

el botón “Guardar inscripción”.  

 
 

 

a)Para ingresar los requisitos de la solicitud, se puede hacer desde formulario de registro de inscripción, en el botón 

“Requisitos” o desde Menú principal de inscripción, en el botón “Requisitos”, posteriormente el sistema se 

direccionará al formulario de Requisitos de la solicitud. Nota: Este formulario no está disponible hasta que no 

se haya guardado el registro de la inscripción.  

 

b)Una vez en el formulario de Requisitos de la solicitud, se selecciona el requisito (aparecen requisitos diferentes 

dependiendo de la carrera medica escogida) que desea agregar, se mostrará en el recuadro azul una 

descripción acerca del requisito que se le solicita dicho requisito requiere subir un archivo, se puede hacer por 

medio del seleccionador de archivos. Además, se puede agregar una observación a tomar en cuenta sobre el 

requisito en el recuadro de observaciones.  



 
 

c) Seguidamente, se presiona click sobre el botón “Guardar requisito” y se mostrará los cambios en la tabla.  

 

d) Cuando se agregan todos los requisitos disponibles para la carrera, el sistema mostrará un mensaje notificando 

que todos los requisitos han sido agregados. Nota: Hay requisitos que son obligatorios, que son los que al final 

del nombre vienen acompañados por “(Obligatorio)” y también requisitos en los que es obligatorio subir algún 

archivo 



 
 

 

a)Una vez que se haya guardado la inscripción y se hayan incluido los requisitos obligatorios, se ingresa al menú 

principal de la inscripción y en el recuadro amarillo se mostrará la declaración de veracidad de datos. 

Posteriormente se marca la casilla y se presiona click en “Enviar a revisión”.  



 

Nota: Si hace falta algún requisito o pendiente, el sistema los indicará en el recuadro amarillo y no mostrará la 
opción “Enviar a revisión” hasta que dichos pendientes sean resueltos.  

 
 

b)Luego de haber presionado el botón “Enviar a revisión”, el sistema enviará la inscripción para ser revisada y 

automáticamente se enviará un correo al aspirante como comprobante del envío de la inscripción. Nota: Luego 

de que se haya enviado la inscripción. Los datos sólo pueden ser consultados.  

 



 

a) Cuando el personal encargado de la revisión devuelve la inscripción por alguna circunstancia, el sistema 

notifica por medio de un correo electrónico al aspirante para que se corrija su registro. Se deben corregir los 

aspectos detallados en la observación de la revisión.  

 
 

b)Una vez en el menú principal de la inscripción, se ingresa a corregir la inscripción presionando el botón “Corregir 

Inscripción”. Ya una vez en el formulario de registro la inscripción, en la parte superior de la página se 

mostrarán las observaciones hechas el personal encargado de la revisión en un recuadro rojo.  

 

 

 

c) Una vez consideradas todas las observaciones por la cual fue devuelta la inscripción, nuevamente en el menú 

principal el sistema mostrará la declaración en la que se debe dar fe de estar indicando información veraz y se 



envía de nuevo la inscripción. También en este caso, el sistema enviará un correo como comprobante de la 

corrección de la inscripción.  

 
 

 

d) Cuando el personal encargado de la revisión aprueba la inscripción, se notifica por medio de un correo 

electrónico al aspirante que su solicitud fue aprobada. Si el aspirante ingresa al sistema, en el recuadro 

amarillo del Menú Principal de la inscripción indicará que la inscripción ya fue aprobada y que su solicitud ya 

no requiere más modificaciones.  
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a) Se ingresa la siguiente dirección en el navegador Web: http://ingresoppem.ucr.ac.cr/ 

b) En la pantalla de ingreso, se digita el usuario y clave correspondientes a su cuenta y se presiona el botón 

 

“Ingresar”.  

 

 
Ilustración 1. Pantalla de ingreso (con los datos de usuario y contraseña).  

 

a) Una vez que se haya logrado ingresar al sistema (ver sección Ingreso al sistema), puede dirigirse a la sección II 

Etapa, Sub Categoría Currículo y la opción Datos Personales.  

Nota: Si aún no es la fecha de inicio de solicitudes de ingreso la pantalla muestra la leyenda: “No se encuentra 

en periodo de Solicitud de Ingreso”  

 

Ilustración 2. Currículo Datos Personales.  

http://ingresoppem.ucr.ac.cr/
http://ingresoppem.ucr.ac.cr/
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b) Si se encuentra en periodo de solicitud de ingreso se despliegan los campos que se muestran en la siguiente 

imagen, si desea puede actualizar sus datos personales y completar la siguiente información: 

  

asegurado. 

 

nos un número telefónico. 

 

 

 

 

Ilustración 3. Currículo Datos Personales.  
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Nota: Si algún campo requerido está vacío o el dato ingresado presenta algún problema, el sistema muestra la 

siguiente ventana emergente con un mensaje del error detallado e indicando con el fondo rojo los campos que 

presentan el problema.  

 

Ilustración 4. Detalle de errores.  

c) Si no se encuentra en periodo de solicitud de ingreso, su solicitud se encuentra en primera revisión (validación 

de documentos digitales) o su solicitud se encuentra en segunda revisión (confrontación de documentos 

originales) se muestra la pantalla para consulta de datos personales:  

 

Ilustración 5. Datos Personales Consulta.  
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a) Una vez que se haya logrado ingresar al sistema (ver sección Ingreso al sistema), puede dirigirse a la sección II 

Etapa, Sub Categoría Currículo y la opción Estudios Formales.  

Nota: Si aún no es la fecha de inicio de solicitudes de ingreso la pantalla muestra la leyenda: “No se encuentra en 

periodo de Solicitud de Ingreso”.  

 

Ilustración 6. Currículo Estudios Formales  
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1. Si se encuentra en periodo de solicitud de ingreso se despliegan los campos que se muestran en la siguiente 

imagen, para agregar un estudio formal se deben completar los siguientes campos:  

 
 

 

 

especialidad.  

 

l título original.  

 

idioma diferente al español.  

 

cación de notas.  

 

idioma diferente al español.  

 

l”.  

 

Ilustración 7. Currículo Estudios Formales  
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Nota: Si algún campo requerido está vacío o el dato ingresado presenta algún problema, el sistema muestra la 

siguiente ventana emergente con un mensaje del error detallado e indicando con el fondo rojo los campos que 

presentan el problema.  

 

Ilustración 8. Detalle de errores  

c) Si desea modificar un registro de Estudio Formal debe presionar el botón “Modificar” en listado.  

 

Ilustración 9. Currículo Estudios Formales (Modificar Estudio Formal).  
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d) Para guardar la información de la pantalla se deben completar los siguientes campos:  

 Adjuntar el documento de incorporación al Colegio de Profesionales.  

 Adjuntar la certificación de estudiante activo en especialidad en caso de que se encuentre actualmente 

en residencia.  

 Presionar el botón “Guardar”.  
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e) Si no se encuentra en periodo de solicitud de ingreso, su solicitud se encuentra en primera revisión (validación 

de documentos digitales) o su solicitud se encuentra en segunda revisión (confrontación de documentos 

originales) se muestra la pantalla para consulta de estudios formales:  
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a) Una vez que se haya logrado ingresar al sistema (ver sección Ingreso al sistema), puede dirigirse a la sección II 

Etapa, Sub Categoría Currículo y la opción Educación Médica Continua.  

Nota: Si aún no es la fecha de inicio de solicitudes de ingreso la pantalla muestra la leyenda: “No se encuentra en 

periodo de Solicitud de Ingreso”  

 
 

b) Si se encuentra en periodo de solicitud de ingreso se despliegan los campos que se muestran en la siguiente 

imagen, para agregar un registro de Educación Médica debe completar los siguientes campos:  

 Nombre del curso.  

 Centro de Estudios.  

 Tipo de curso.  

 Cantidad de horas.  

 Fecha de inicio del curso.  

 Fecha de fin del curso.  

 Adjuntar el título original.  

 Adjuntar la traducción del título original en caso de que el título original se encuentre en un  

idioma diferente al español.  

 Presionar el botón “Guardar Registro”.  
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Nota: Si algún campo requerido está vacío o el dato ingresado presenta algún problema, el sistema muestra la 

siguiente ventana emergente con un mensaje del error detallado e indicando con el fondo rojo los campos que 

presentan el problema.  
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c) Si desea modificar un registro de Educación Médica Continua debe presionar el botón “Modificar” en listado.  
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d) Si no se encuentra en periodo de solicitud de ingreso, su solicitud se encuentra en primera revisión (validación 

de documentos digitales) o su solicitud se encuentra en segunda revisión (confrontación de documentos 

originales) se muestra la pantalla para consulta de educación médica continua:  

 



UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

GUÍA RÁPIDA -ASPIRANTE 

 

Solicitud de Ingreso al programa de Posgrado en Especialidades Médicas  

 

 

a) Una vez que se haya logrado ingresar al sistema (ver sección Ingreso al sistema), puede dirigirse a la sección II 

Etapa, Sub Categoría Currículo y la opción Publicaciones.  

Nota: Si aún no es la fecha de inicio de solicitudes de ingreso la pantalla muestra la leyenda: “No se encuentra en 

periodo de Solicitud de Ingreso”  
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b) Si se encuentra en periodo de solicitud de ingreso se despliegan los campos que se muestran en la siguiente 

imagen, para agregar un registro de Publicaciones debe completar los siguientes campos:  

 Título de la publicación.  

 Seleccionar el tipo de publicación.  

 Cantidad de autores.  

 Nombre del Medio de Publicación.  

 Fecha de Publicación.  

 Debe ingresar el Número Internacional Normalizado de Publicaciones en Seriadas (ISSN).  

 Adjuntar el documento original.  

 Adjuntar la traducción oficial en caso de que el documento original se encuentre en un idioma diferente al 

español.  

 Presionar el botón “Guardar Publicación”.  
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Nota: Si algún campo requerido está vacío o el dato ingresado presenta algún problema, el sistema muestra la 

siguiente ventana emergente con un mensaje del error detallado e indicando con el fondo rojo los campos que 

presentan el problema.  

 

c) Si desea modificar un registro de Publicaciones debe presionar el botón “Modificar” en listado.  
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d) Si no se encuentra en periodo de solicitud de ingreso, su solicitud se encuentra en primera revisión (validación 

de documentos digitales) o su solicitud se encuentra en segunda revisión (confrontación de documentos 

originales) se muestra la pantalla para consulta de publicaciones:  
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a) Una vez que se haya logrado ingresar al sistema (ver sección Ingreso al sistema), puede dirigirse a la sección II 

Etapa, Sub Categoría Currículo y la opción Idiomas.  

Nota: Si aún no es la fecha de inicio de solicitudes de ingreso la pantalla muestra la leyenda: “No se encuentra en 

periodo de Solicitud de Ingreso”  
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b) Si se encuentra en periodo de solicitud de ingreso se despliegan los campos que se muestran en la siguiente 

imagen, para agregar un registro de Idiomas debe completar los siguientes campos:  

 Seleccionar su lengua materna.  

 Seleccionar el idioma.  

 Seleccionar el nivel de idioma.  

 Seleccionar la fecha de emisión de la certificación, solo se admiten certificaciones de máximo dos  

años de antigüedad.  

 Adjuntar la certificación del idioma.  

 Presionar el botón “Guardar Idioma”.  
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Nota: Si algún campo requerido está vacío o el dato ingresado presenta algún problema, el sistema muestra la 

siguiente ventana emergente con un mensaje del error detallado e indicando con el fondo rojo los campos que 

presentan el problema.  

 

c) Si desea modificar un registro de Idiomas debe presionar el botón “Modificar” en listado.  
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d) Si no se encuentra en periodo de solicitud de ingreso, su solicitud se encuentra en primera revisión (validación 

de documentos digitales) o su solicitud se encuentra en segunda revisión (confrontación de documentos 

originales) se muestra la pantalla para consulta de idiomas:  
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a) Una vez que se haya logrado ingresar al sistema (ver sección Ingreso al sistema), puede dirigirse a la sección II 

Etapa, Sub Categoría Currículo y la opción Información Laboral.  

Nota: Si aún no es la fecha de inicio de solicitudes de ingreso la pantalla muestra la leyenda: “No se encuentra en 

periodo de Solicitud de Ingreso”  
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b) Si se encuentra en periodo de solicitud de ingreso se despliegan los campos que se muestran en la siguiente 

imagen, para actualizar su información laboral se debe completar la siguiente información:  

 Debe indicar si trabaja o no.  

 Si selecciona que si trabaja debe seleccionar el tipo de lugar de trabajo, ingresar el nombre del lugar de 

trabajo y la dirección (Provincia, Cantón y Distrito).  

 Si actualmente se encuentra en servicio social debe indicar la fecha de inicio la fecha de fin, el lugar 

donde lo realiza y adjuntar la constancia del servicio social.  

 Presionar el botón “Guardar”.  
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Nota: Si algún campo requerido está vacío o el dato ingresado presenta algún problema, el sistema muestra la 

siguiente ventana emergente con un mensaje del error detallado e indicando con el fondo rojo los campos que 

presentan el problema.  

 

 

c) Si no se encuentra en periodo de solicitud de ingreso, su solicitud se encuentra en primera revisión (validación 

de documentos digitales) o su solicitud se encuentra en segunda revisión (confrontación de documentos 

originales) se muestra la pantalla para consulta de información laboral:  
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a) Una vez que se haya logrado ingresar al sistema (ver sección Ingreso al sistema), puede dirigirse a la sección II 

Etapa, Sub Categoría Currículo y la opción Ingreso II Etapa.  

Nota: Si aún no es la fecha de inicio de solicitudes de ingreso la pantalla muestra la leyenda: “No se encuentra en 

periodo de Solicitud de Ingreso”  

 

b) Para enviar su solicitud de ingreso a primera revisión debe completar la siguiente información:  

 

 

ar”Ή 
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Nota: Si algún campo requerido está vacío o el dato ingresado presenta algún problema, el sistema muestra la 

siguiente ventana emergente con un mensaje del error detallado e indicando con el fondo rojo los campos que 

presentan el problema.  

 

c) Cuando la solicitud de ingreso se encuentra en primera revisión (revisión de documentos digitales) se despliegan 

los campos que se muestran en la siguiente imagen:  
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d) Cuando su solicitud de ingreso ha sido devuelta y requiere correcciones se despliegan los campos que se 

muestran en la siguiente imagen, es necesario corregir la información que se le solicita y envié de nuevo a 

revisión su solicitud de ingreso.  
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e) Cuando su solicitud de ingreso ha sido aceptada en primera revisión (validación de documentos digitales) y se 

encuentra en segunda revisión (confrontación de documentos originales) se despliegan los campos que se 

muestran en la siguiente imagen:  
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f) Cuando su solicitud de ingreso ha sido aceptada en segunda revisión (confrontación de documentos 

originales) se despliegan los campos que se muestran en la siguiente imagen:  
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Cronograma 
 

 

ESPECIALIDAD 
REQUISITOS 

ESPECÍFICOS 

N° DE 

PLAZAS 

FECHA  

EXAMEN 
HORA 

LUGAR DEL 

EXAMEN 

Cardiología Pediátrica 
Pediatra o Cardiólogo 

2 años 
1 13 de abril 10:00 am Servicio de Cardiología HNN 

Dermatología 
Médico General 

4 años 
2 12 de abril  8:00 am Cátedra de Medicina HCG 

Ginecología Oncológica 
Ginecólogo Obstetra 

3 años 
2 10 de abril  8:00 am Cátedra de Medicina HCG 

Hematología Pediátrica 
Pediatra 

2 años 
1 13 de abril 10:00 am 

Servicio de Hematología 

Pediátrica HNN 

Medicina de 

Emergencias 

Médico General 

3 años 
4 10 al 12 abril 8:00 am CENDEISSS 

Medicina Paliativa 
Médico General 

4 años 
1 17 de abril  8:30 am CENDEISSS 

Nefrología Pediátrica 
Pediatra 

2 años 
1 13 de abril 7:00 am 

5to piso Edificio 

Especialidades Médicas HNN 

Neonatología 
Pediatra 

2 años 
2 12 de abril 8:00 am 

Servicio de Neonatología 

HNN 

Neurología 
Médico General 

5 años 
2 12 de abril 7:30 am CENDEISSS 

Psicología Clínica 
Licenciados en Psicología   

2 años 
2 

9 al 13 abril orales* 

13 de abril escrito 
8:00 am Aulas HNN 

Urología Pediátrica 
Urólogo 

2 años 
1 13 de abril 7:00 am 

5to piso Edificio 

Especialidades Médicas HNN 

 

          * Comunicarse con la Sra. Nidia Varela  al 22961119 para los exámenes orales.
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Temarios/Bibliografías 

 

Cardiología Pediátrica 
 

Temario 

 

 Fisiología y anatomía cardiovascular normal  

 Historia clínica y examen cardiovascular del lactante  

 Anatomía de las cardiopatías congénitas  

 Fisiopatología clínica de las principales cardiopatías congénitas  

 Desarrollo cardiovascular embrionario, fetal, y post natal  

 Principios de la electrocardiofisiología  

 Farmacología Cardiovascular  

 Evaluación del niño con soplo cardiaco  

 Electrocardiograma pediátrico normal  

 Genética de las enfermedades cardiovasculares en el niño  

 Problemas cardiovasculares en síndromes de Down, Marfán, Williams, Turner, Noonan y 

Velocardiofacial.  

 Principios físicos del ultrasonido y Doppler  

 Principios del cateterismo cardiaco diagnóstico  

 Principios de la cirugía cardiaca pediátrica  

 Principios del cuidado postoperatorio en el niño  

 ECG pediátrico patológico (hipertrofias, alteraciones metabólicas, isquemia)  

 La nutrición y el crecimiento en cardiopatías congénitas  

 Evaluación del niño con síncope  

 Evaluación del niño con dolor torácico  

 Evaluación del niño con estridor  

 Evaluación del niño con isquemia miocárdica  

 Prevención en cardiología pediátrica  

 Síndrome de insuficiencia cardiaca crónica  

 Diagnóstico y manejo de los cortocircuitos de izquierda a derecha  

 Diagnóstico y manejo de las cardiopatías cianógenas 

 Diagnóstico y manejo de enfermedades valvulares  

 Diagnóstico y manejo del paciente con resistencia vascular pulmonar elevada  

 Miocardiopatías dilatadas, hipertróficas, restrictivas y no compactadas  

 Enfermedades cardiovasculares inflamatorias (reumática, Kawasaki, miocarditis, endocarditis)  

 Diagnóstico y manejo de las taquiarritmias  

 Diagnóstico y manejo de las bradiarritmias  

 

Bibliografía: 
 
1. Park’s  Pediatric Cardiology for Practitioners.  Myung K. Park.  6a Edición.  2014 

2. How to Read Pediatric ECG’s. Myung K. Park y Warren G. Guntheroth,. 4ª Edición.  2006.  

 

 

 

 



Dermatología 
 

Temario  

 
 Abordaje del diagnóstico dermatológico: estructura de las lesiones cutáneas, fundamentos del 

diagnóstico clínico y reacciones patológicas básicas en dermatología.  

 Biología, desarrollo y estructura de la piel, consideración de influencias raciales y étnicas en las 

enfermedades y terapias de la piel. Biología de los melanocitos. Biología de las Glándulas 

Sebáceas. Biología de Glándulas Ecrinas y Apocrinas. Biología de los Folículos Pilosos. 

Biología y trastornos del aparato ungueal. Proteínas de la matriz extracelular dérmica: colágeno, 

fibras elásticas.  

 Trastornos inflamatorios mucocutáneos: inmunidad innata y adaptativa, citocinas, quimiocinas.  

 Dermatosis eczematosas: Dermatitis atópica, Dermatitis por contacto alérgica e irritativa, 

eczema numular, dermatitis por autosensibilización, eczema vesiculoso palmo plantar, liquen 

simple crónico y prúrigo nodular.  

 Dermatosis eritematoescamosas: psoriasis, liquen plano, dermatitis seborreica, dermatitis 

exfoliativa, pitiriasis rosada.  

 Erupciones pustulosas: pustulosis palmo plantar, acropustulosis infantil, acrodermatitis 

continua.  

 Enfermedades dermatológicas debido a inmunosupresión aguda y crónica.  

 Dermatosis neutrofílicas: Síndrome de Sweet, Pioderma gangrenoso.  

 Urticaria y Angioedema.  

 Reacciones medicamentosas: Necrolisis epidérmica tóxica, Síndrome de Stevens-Johnson, 

Eritema multiforme, erupciones exantematosas, pustulosas, ampollares, liquenoides, 

medicamentosas fijas, necrosis inducida por anticoagulantes, seudolinfoma, vasculíticas, lupus 

inducido por medicamentos, hiperpigmentación inducida por tóxicos y fármacos.  

 Enfermedades ampollosas: pénfigos, penfigoide ampolloso y cicatrizal, dermatitis herpetiforme.  

 Enfermedades autoinmunes: lupus, esclerodermia, morfea, dermatomiositis, Síndrome de 

Sjögren.  

 Trastornos de la pigmentación: vitiligo, hipomelanosis adquiridas localizadas, 

hipopigmentación difusa adquirida, hipomelanosis adquiridas no figuradas, hipermelanosis 

circunscritas adquiridas e hipermelanosis difusas adquiridas.  

 Enfermedades de transmisión sexual: sífilis, chancroide, linfogranuloma venéreo, granuloma 

inguinal, gonorrea, micoplasma, vaginosis.  

 Acné y erupciones acneiformes, Rosácea, acné inverso, dermatitis perioral.  

 Fotosensibilidad y fototoxicidad.  

 Lesiones epiteliales precancerosas.  

 Carcinoma basocelular, carcinoma epidermoide, melanoma maligno cutáneo, Merkeloma y 

Linfomas cutáneos.  

 Manifestaciones cutáneas de enfermedades nutricionales, hematológicas, endocrinológicas y 

manifestaciones de HIV.  

 Síndromes paraneoplásicos.  

 Esclerosis tuberosa, Neurofibromatosis.  

 Vasculitis. Morfea, Liquen escleroso, cicatrices hipertróficas y queloides.  

 Enfermedad vascular arterial, venosa y linfática periférica.  

 Enfermedades bacterianas: infecciones cutáneas por estafilococos y estreptococos, infecciones 

bacterianas gram positivas con producción de toxinas, celulitis, erisipela.  

 Enfermedad de Hansen, Tuberculosis cutánea, Micobacterias atípicas.  

 Actinomicosis.  



 Micosis superficiales.  

 Infecciones por levaduras.  

 Micosis profundas: micetoma, cromomicosis, esporotricosis, lobomicosis.  

 Micosis sistémicas: Histoplasmosis, criptococosis, paracoccidodomicosis, mucormicosis.  

 Virosis exantemáticas, herpes simplex, herpes zoster, molusco contagioso. Infecciones por 

papilomavirus.  

 Enfermedades parasitarias: Leishmaniasis, Larva migrans cutánea, escabiosis, pediculosis.  

 

Bibliografía  
 
1. Goldsmith. L., et al. (2012). Fitzpatrick Dermatología en Medicina General. Octava Edición. 

Editorial Médica Panamericana. S. A. Version en Español. Tomo I y II.  

 

 

Medicina de Emergencias 
 

Bibliografía única y obligatoria  
 

1. Rosens Emergency Medicine Concepts and Clinical Practice, 8va edición (2013) o 9na edición 

(2017)  

 

 

Medicina Paliativa 
 

Temario  

 
 Principios y complicaciones de cáncer, quimioterapia y radioterapia.  

 Fisiopatología del dolor nociceptivo y neuropático.  

 Farmacología de los fármacos utilizados en medicina paliativa: analgésicos, capsaícina, 

neuromoduladores, laxantes,benzodiacepinas, psicotrópicos, antipsicóticos, octeótrido, 

antiácidos, antimúscarinicos, procinéticos, antieméticos, anthistamínicos laxantes, diuréticos, 

anticoagulantes, broncodilatadores, esteroides sistémicos e inhalados, mucolíticos, antitusivos, 

melatonina, relajantes musculares, anestésicos, neurolépticos, antidepresivos, emolientos de 

piel, enjuagues orales, progestágenos,, bifosfonatos,  

 Emergencias en medicina paliativa: metabólicas, lisis tumoral, compresión medular, 

obstrucción intestinal maligna, trastornos hidroelectrolíticos,  

 Trombosis venosa profunda e indicaciones de anticoagulación.  

 Metástasis óseas y cerebrales.  

 Manejo paliativo de la : insuficiencia renal, insuficiencia hepática e insuficiencia cardiaca  

 Manejo paliativo de la enfermedad pulmonar obstructiva crónica  

 Manejo paliativo del HIV  

 Manejo paliativo del evento cerebrovascular.  

 Enfermedades neurodegenerativas: Parkinson, Esclerosis Lateral Amiotrófica y Esclerosis 

Múltiple.  

 Infecciones en medicina paliativa  

 Sedación paliativa  

 Ascitis maligna  

 Manejo de síntomas: prurito, disnea, nauseas, vómitos, disfagia, estreñimiento, tos, hemoptisis, 

hipo, estertores premortem, sangrados, delirio, hiporexia, xerostomía.  

 Depresión y ansiedad.  



 Síndrome caquexia anorexia.  

 Nutrición en Medicina Paliativa  

 Síndrome anémico  

 Terapias complementarias  

 Principales escalas de valoración en medicina paliativa: ECOG; Karnofsky, Palliative 

Performance Scale.  

 Uso de oxígeno suplementario.  

 

Bibliografía  
 
1. Twycross R. Palliative Care Formulary: PCF5. 5º Edición  

2. Goldstein N , R Morrison .Evidence –based practice of palliative medicine  

 
Se recomienda revisar guías actualizadas sobre los temas.  

 

 

Neurología 
 

Temario para el examen teórico  
 

 Sección 1 Trastornos de la motilidad   

V Capítulo 3. Parálisis motora.    

V Capítulo 4 Alteración del movimiento y la postura secundaria a enfermedades de los 

ganglios basales.   

V Capítulo 5 Ataxia y enfermedades de la función cerebelosa.   

V Capítulo 6 Tremor, mioclonus, distonía focal y tics.   

V Capítulo 7 Trastornos de la marcha.  . 

  

 Sección 2 Dolor y otros trastornos de la sensación somática.   

V Capítulo 8 Dolor     

V Capítulo 9 Otros dolores somáticos   

V Capítulo 10 Cefalea   

  

 Sección 3 Trastornos de los sentidos especiales 

V Capítulo 13 Trastornos visuales   

V Capítulo 14 Trastornos de los movimientos oculares y función pupilar.   

  

 Sección 4 

V Capítulo 17 Coma y Alteración de la Conciencia.   

  

 Sección 5 

V Capítulo 22 Desórdenes Neurológicos causados por lesiones específicas del Cerebro 

V Capítulo 30 Alteraciones del Líquido Cefalorraquídeo. 

 

Bibliografía del examen teórico 

 
1. Adams and Victor's PRINCIPLES OF NEUROLOGY, 10th Edition. 2014 

 



Temario para el examen práctico 

 
 El examen práctico consta de imágenes neuroanatómicas de la anatomía superficial cerebral, 

cortes anatómicos (de cerebro, tallo, médula espinal), vasculatura de sistema nervioso. Se 

incluyen relaciones anatomo-clínico-patológicas. 

 

Bibliografía sugerida 
 
1. Duane E. Haines. Neuroanatomy in Clinical Context: An Atlas of Structures, Sections, Systems, 

and Syndromes. 9 ed. WKH. 2015 

 

 

Psicología Clínica 
 

Temario y Bibliografía (ver abajo)  
 

 

 

Ginecología Oncológica 
 

Temario 
 

 Cáncer de cérvix 

 Cáncer de vulva 

 Cáncer de ovario 

 Cáncer de útero 

 Cáncer de mama 

 Epidemiología del cáncer 

 Lesiones premalignas 

 

Bibliografía 
 
1. Ginecología Oncológica, Jonathan Berek 

2. Normas Nacionales de Patología Cervical, Ministerio de Salud 

3. Ginecología Oncológica Di Saia 

 

 

Hematología Pediátrica 
 

Temario y Bibliografía 
 
 Consultar al Coordinador(a) de la Especialidad 25233600 ext. 3502 

 

 

 



Neonatología 
 

Temario  
  

 Asfixia Perinatal  

 Nutrición parenteral  

 SIRI  

 DBP  

 HTAP  

 Sepsis neonatal y meningitis  

 SAM  

 Sífilis  

 Toxoplasmosis  

 Citomegalivirus  

 Hernia diafragmática congénita  

 Defectos de la pared abdominal  

 Trastornos líquidos y electrolitos  

 Convulsiones  

 Hemorragia intracraneana  

 EAN  

 Ictericia neonatal  

 Cardiopatías congénitas y tamizaje cardiaco  

 Obstrucción intestinal  

 Insuficiencia renal aguda  

 Atresia de esófago  

 Reanimación neonatal  

 

Bibliografía  

 
1. Enfermedades del Recien Nacido, Avery’s Décima edición (ingles) 2017. 

2. El artículo: Neonatal Resuscitation 2015 International Consensus on Cardiopulmonary 

Resuscitation and Emergency Cardiovascular Care Science With Treatment Recommendatios 

(Reprint). Circulation. 2015.  

 

 

Nefrología Pediátrica  
 

Temario: 
 
 Filtración glomerular. 

 Equilibrio normal ácido base. 

 Fisiología normal de líquidos corporales. 

 Trastornos acido base, interpretación y tratamiento 

 Concentración y dilución de la orina. 

 Examen general de orina. 

 Trastornos hidroelectrolíticos, interpretación y tratamiento 

 Infección urinaria. 

 Síndrome nefrítico. manifestaciones clínicas y diagnóstico diferencial. 

 Síndrome nefrótico primario. 

 Insuficiencia renal aguda. 



 Hematuria microscópica asintomática 

 Proteinuria. 

 Hipertensión arterial en niños. 

 Valoración del paciente nefrológico. 

 Insuficiencia renal crónica. 

 Síndrome urémico hemolítico. 

 Acidosis tubular renal. Manifestaciones clínicas, clasificación y diagnóstico. 

 Reflujo vesicoureteral 

 Uropatía obstructiva (válvulas uretrales posteriores, estenosis uretero-piélica. Vejiga neurogénica) 

 

Bibliografía: 
 
1. Gilbert Madrigal, Manual de Diagnóstico y terapéutica en Pediatría, Segunda edición.2009. pp 

285-385.  

2. Pediatric Kidney Disease. Denis E, Geary and Franz Schaefe. 2016.  

3. Pediatric Nephrology. Ellis D. Avner, William E. Harmond y Patrick Niaudet. Norishige 

Yochikawa 6th Ed. 2009.  

4. National High Blood Pressure Education Program Working Group on High Blood Pressure in 

Children and Adolescents. The Fourth Report on the Diagnosis, evaluation and Treatment of High 

Blood Pressure in Children and Adolescents. Pediatrics 2004; 114:555-576.  

5. Santos F, Orejas G, Foreman JW, Chan JCM. Diagnostic Workup of Renal Disorders. Curr Prob in 

Pediatrics 1991; 21(2):48-74.  

6. Flynn J. The changing face of pediatric hypertension in the era of the childhood obesity epidemic. 

Pediatr Nephrol 2013; 28: 1059-1066. 

7. Hospital Nacional de Niños. Protocolo de manejo de infección urinaria. 

8. Hospital Nacional de Niños. Guía  de terapia de rehidratación oral en niños. 

9. Hospital Nacional de Niños. Deshidratación hipernatrémica en el recién nacido. 

10. Hospital Nacional de Niños. Guías  de hiponatremia en niños. 

11. Hospital Nacional de Niños. Guías  de hipenatremia en niños. 

12. Hospital Nacional de Niños. Guías  para el uso de fluidos intravenosos en el niño hospitalizado.  

13. Vander. Fisiología renal. Sexta Edición.2004. 

14. Feld LG. Fluids and electrolytes in pediatrics. 2010 

 

 

Urología Pediátrica  
 

Temario 
  

 Embriología 

 Anatomía 

 Hidronefrosis, manejo pre y pos natal 

 Reflujo vesico ureteral 

 Válvulas uretrales  posteriores 

 Infecciones  urinarias 

 Síndrome de prunne  belly 

 Litiasis renal 



TEMA SUBTEMAS BIBLIOGRAFIA RECOMENDADA 

1. EVALUACION 

PSICOLOGICA 

1. PRUEBAS PSICODIAGNOSTICAS     

 WESCHLER WISC IV y WAIS III  Kaufman, A; Lichtenberger, E (1999). Claves para la evaluación con el 

WAIS-III . España: Tea ediciones.                                                                                                                                                            

 Wechsler, D. (2011) Escala de inteligencia Wechsler para niñós IV. 

Editorial Pearson                                                                                       

 Wechsler, D. y Kaufman, A. (2001). WAIS-III, Escala de Inteligencia de 

Wechsler para Adultos-III: Manual de Aplicación y Corrección. Editorial 

TEA. 

 Inventario Multifàsico de Personalidad de Minnesota 

(MMPI 2), Inventario Clínico Multiaxial de Millon 

III (MCMI-III) 

 Hathaway, S.R.; McKinley, J.C. (2000) Inventario Multifásico de 

Personalidad de Minnesota – 2 (MMPI-2). TEA Ediciones.                                                                                                                        

 Nichols, D. (2002); Claves para la evaluación con el MMPI-2. España: Tea 

Ediciones. 

 NEUROPSI Atención y Memoria  Ostrosky-Solís, F; Ardila, A; Rosselli, M (1999). NEUROPSI Evaluación 

Neuropsicológica Breve en Español. México. 

 Escala de Depresión de Beck II,  Escala de Ansiedad 

de Beck 
 

 PRUEBAS PROYECTIVAS(H.T.P. NIÑOS Y 

ADOLESCENTES)  
 Buck, J (1995)  Manual y  Guía de La Interpretación de la Técnica del 

dibujo proyectivo casa, árbol, persona.   H-T-P. D.f:   Editorial: Manual 

moderno    

 2. INTERPRETACIÓN DE DATOS OBTENIDOS 

DE PRUEBAS PSICODIAGNÓSTICAS 

BÁSICAS.   

    Manuales de cada prueba 

 1.         CONCEPTOS EN PSICOTERAPIA      -  Kleinke, C. (2002) Principios Comunes en Psicoterapia. 4ta Edición. 

España: Editorial Desclee de Brower. 
2.     TRATAMIENTO PSICOLOGICO Ed. 

Paidós Ibérica.  
 2.        MÉTODOS Y TÉCNICAS BÁSICAS  Guía de 

tratamientos psicológicos eficaces I. Adultos. Madrid: Editorial Pirámide.  

3.     MODELOS 

PSICOTERAPEUTICOS 

1.     PSICOTERAPIA DE FAMILIA Y PAREJA: 

MODELOS BÁSICOS  2da.                          Minuchin, S. (1983) Técnicas de Terapia Familiar.  



 2.     PSICOTERAPIA NIÑOS Y ADOLESCENTES: 

MODELOS BÁSICOS 

Guía de 

tratamientos psicológicos eficaces III. niños.    Madrid: Editorial Pirámide.      

Caballo niños y adolescentes  

 3.     ABORDAJE PSICOTERAPEÚTICO DE 

TRASTORNOS ESPECÍFICOS    

Caballo, V. (2006). Manual para el Tratamiento Cognitivo Conductual de los 

Trastornos Psicológicos. Vol I y II. España: Editorial Siglo XXI.                                                                             

Freeman J., Lobovits D. (2001). Terapia narrativa para niños. Aproximación a 

los conflictos familiares a través del juego. España: Editorial Paidós.                                                                     

 4.     PSICOTERAPIA DE GRUPO                  Yalom, I. Teoría y Práctica de la Psicoterapia de Grupo                                                                               

Kaplan, H; Sadock, B. (1996). Terapia de Grupo. España: Editorial 

Panamericana. 
4.     ADICCIONES MODELO MOTIVACIONAL DEL CAMBIO   la Salud - Ginebra    (1992 ) Decima Revisión de la 

Clasificación Internacional de las enfermedades CIE10    Edición :Meditor    

 TRASTORNOS OCASIONADOS POR CONSUMO 

Y ADICCIÓN A DIFERENTES DROGAS.                                                  

PATOLOGÍA DUAL   

de Drogodependencia. Editorial:                                                                                                                                

-- Del Nogal-Tomé, M.(2015) Patología dual. Madrid: Editorial Síntesis. 

5.     PSICOPATOLOGIA 1.          DIAGNOSTICO DIFERENCIAL      

Internacional de Trastornos y Enfermedades mentales CIE 10. Editorial Médica 

Panamericana.   Libro DE MILLON  
6.     FORENSE ASPECTOS GENERALES SOBRE LA 

EVALUACION FORENSE, INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN RIGEL 

 

Editorial Universidad Estatal a Distancia. 

 ASPECTOS CONCEPTUALES ENTRE 

PSICOLOGÍA CLÍNICA Y FORENSE  

 

7.  NEUROPSICOLOGIA  SINDROMES NEUROPSICOLÓGICOS 

GENERALES   

ogía Clínica. Editorial:  Manual 

Moderno.  
  -Lasprilla, J. C., Fernández-Guinea, S., & Ardila, A. (2003). Las 

demencias. México: Manual Moderno. 
 



 
8.    PSICOLOGÍA DE LA 

SALUD   

MODELOS EXPLICATIVOS DEL ESTRÉS    de la Salud. México: Thomson. 

 MODELO BIOPSICOSOCIAL   -Alvarez et al. (2010) Guía de tratamientos psicológicos eficaces II. 

Madrid: Editorial Pirámide.                                                                                                                                                         

Simon, MA. (1999) Manual de Psicología de la Salud. Madrid: Biblioteca 

Nueva. 
9.    INVESTIGACION   ESTADÍSTICA BÁSICA: TEMA DE PRIMERA 

ETAPA 

 Kerlinger, F.N. & Lee, H.B. (2002). Investigación del Comportamiento  

México: McGraw-Hill Interamericana (Cuarta edición). 

 APA Manual de Estilos de Publicaciones de la APA VI 

 METODOS DE INVESTIGACIÓN  
 DISEÑO METODOLÓGICO  

 

 

 



 

 

Anexo 6 

DIVISIÓN DEL 76% DE CONOCIMIENTOS MÉDICOS 

 

 

ESPECIALIDAD  Escrito Oral Práctico 

Cardiología Pediátrica 100     

Dermatología   50 50   

Ginecología Oncológica   50 50   

Hematología Pediátrica 100   

Medicina de Emergencias   50 50   

Medicina Paliativa 100     

Nefrología  Pediátrica 50 50  

Neonatología   100     

Neurología   66   34  

Psicología Clínica   52,63 47,37   

Urología  Pediátrica 100     

 



Anexo 7 

OFICIO GM-MDA-33355-2017 

 

 

 


